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111. Otras disposiciones

Hecho IV, página 5657, la línea La debe conwnzar: "de 1979, consi
derando la doctrina científica vigente los argumt~ntosaducidos ... ".

Advertida errata en la inserción de la menc.:iol\ada Resolución, publi
cada en el oI30letín Oficial del Estado" número 45, de 22 de febrero de
1993, sc transcribe a continuación la oportuna rectificación:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En cumplimiento de la Resolución de la SecdúII Séptima de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en relación con el recurso contencioso-ad
ministraLivo número 1/4976/1992, interpuesto por don Ildefonso Ferrero
Diéguez, contra el Real Decreto 1278/1990, de 25 de octubre, sobre pro
modones en la carrera fiscal en la que textualmente se di,ce:

.y para evitar conculcar los artículos 14 y 24,1 de la Constitución
de 1978, procédase a emplazar ante esta Sección por diez días, perso
nalmente o en la.'> formas previstas en el articulo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, a los posibles interesado~en el mantenimiento
del acuerdo de la Resolución recurrida, que sean titulares de Un derecho
subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan indentificados plenamente
en el expediente~.

Sf' emplaza ante la citada Sala a los miemhros de la carrera fiscal
interesados en el mantenimiento de la nonna impugnada que sean titulares
de un d('fecho subjetivo o de un interés legítimo.

Madríd. 24 de marzo de 1993.-EI Director general de Relaciones con
la Administración de Justicia, Antonio Nabal Redo.
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Premios al. décimo

premio de 402.000.000 de pesetas, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero. . .

1 premio de 198.000.000 de pesetas, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo . .

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .. .

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de 4
cifra...,) . . .

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de 3
cifras) .

3.000 de 20.000 pesetas (tre~<¡ extmcciones de 2 cifras) .....
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una, para los números ant.erior y posterior al
del que obtenga el premio primero

2 aproximadones de l.IBO.OOO pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 100.000 pesetas ('ada uno, para los
99 números restant.es de la cent.tma dcl premio
primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

9R premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billet.es cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmpnte dispuestas que la.'> del que
obtenga el premio primero , .

9.999 reintegros de 10.000 peseta.·, cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero.. . .

10.000 reintegros de lp.OOO pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera C'xtracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra . .

35.S41

Pre",i()~

purserie

en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, dis
tribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Relaciones con la Adm'ini'itrudón de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten
cioso-administrativo número 1/4976/1992, interpuesto ante
la Sección Séptima de la Sala. Terceru, del Tribunal Supre
mo.

CORRECCION de erratas de la Resolución de 11 de febrero
de 1998, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, en el recurso !J11bernaü'l'o interpuesto por don
.Jua.n de Tord Figueras, en representación de "La Seda de
Bnrcelona, Sociedad Anónima". contra. la negativa del
Registrador merc(},ntil de Barr.elona a inscribir un acta
notarial en la que se recogen d.f!tm-minad.os acuerdos adop
tados por la Junta general de u.(l'u.dla. Entidatl.

RESOLUCION de 27de marzo de 1993, del Organismo Nacio
1ULl de Lotería.... y Apuestas del f,'stado, por la que se hace
público el programn de premios para el sorteo extraor
dinario que se ha de celebrar el dúo 3 de abril de 1993.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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EXTRAORDINARIO DE PRIMAVERA

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de- abril, a las doce horas,

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas· numeradas del Oal 9.
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Relación
de premios Pesetas

SORTEO DEL ZODlACo-MILLONARIO

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de abril de
1993, a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sitQ en la calle
Guzmán el BUCIlO, 137, de esta capital, y constará de doce signos de 100.000
billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos
de 250 pesetas, distribuyéndose 1.807.500.000 pesetas en 415.579 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 aL 99999.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las ot1cinas bancaria..'l. autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del hillete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no aicancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 27 de marzo de W93.-El Director general, P. S. (artículo 6."
del Real Decreto 904/19115, de 11 de junio), el Gerente de la Loteria Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

1 premio especial de 97.000,000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado 97.000.000

1 primer premio de :10.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado) .. ,.... 30.000.000

11 de 15.000.000 de pesetas (misma extracción
de 5 cifras en los 11 signos restantes) 165.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al delpri-
mer premio y del signo afortunado 2.000.000

22 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri-
mer premio y para los 11 signos restantes .,..... 11.000.000

18 premios d~ 250.000 pesetas cada uno, para los·
billete~ del slgno afortunado cuyas cuatro cifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer
premIO 4.500.000

198 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
billetes de los 11 signos restantes: cuyas cuatro
cifras iniciales, así como para los billetes de los
mismos signos cuyas cuatro últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las
del número del primer premio ."................... 24.750.000

198 premios de 230.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas tres cifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio 45.540.000

2.178 premios de 115,000 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuyas tres
cüras iniciales, así como para los billetes de los
mismos signos cuyas tres últimas cüras sean
iguales y estén igualment.e dispue~tas que las
del número del primer premio 250.470.000

1.998 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas dos cifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio ,............. 29.970,000

Rb:(jOLUC10N de 27de marzo de 1993, del Orqanismo Nacio
nttl áe Loterías y Apuestas del Estado, por la q¡w se hace
públiro el- programa, de pn>mios pttra el snrteo que se ha
de celebrar el día 3 de ahril de 1993.
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Los premios inferiores a 5.000.000 de peseta8 por billete podrán cobrar
~ en cualquier Administración de Loterías.

Pago de premios

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Pantla adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres ulti~

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que la3 de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjuriicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de la" bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayüTl;'S del sorteo mediante extracción simultánea de una hola de. carta
uno de aqué-llos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determjná.ndost~ primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el prlmúr premio del sorteo.

De los números formados por las extraccionef'i de cinco cifra~ corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciOIH's y las centenas, como asimismo, del premio primero, la', termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiadQ, en cuálquiera de ellos, el número DOODO, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. A,c;imismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 9999R y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá. que si cual·
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el26 al 99.

Tendrán derecho al premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que la.'> del número
que obt.enga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas aquellos billetes
cuyas dos últimas cifra:-; coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realiz.arán del bombo de'las unidades.

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos
del sorteo que detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000,000 de pesetas para
una ~ola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio y de 492.000.000 de pesetas, asimismo para una sola fracción de
una de los diez billetes agraciados con el primer premio, serán ad.iudicados
a continuación -de determinarse los respectivos números a los que han
correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia furma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, ,y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer obst'rvaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo,

Efectuado el sorteo se expondrán al públko la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termináciones.

Premios especiales al décimo


